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En el recurso de casación se plantea como cuestión jurídica la atribución 
del uso de la vivienda familiar, propiedad privativa del exesposo, en un caso en el 
que se ha establecido la custodia compartida respecto del hijo menor común. 

 
El Tribunal Supremo confirma la sentencia dictada en segunda instancia que  

otorgaba la atribución del uso a la progenitora porque de los hechos declarados 
probados se evidencia que por razón de sus ingresos tiene más dificultades de 
acceder a una vivienda si bien en todo caso con una limitación temporal, similar a la 
que se establece en el párrafo tercero del art. 96 CC para los matrimonios sin hijos, 
actual número segundo de dicho precepto. Limitación que se fija en un año desde la 
resolución de la Audiencia, en atención a los siguientes argumentos: 

 
 Como recuerda la sentencia 1489/2024, de 11 de noviembre, con cita de 

la sentencia 757/2024, de 29 de mayo, por mencionar alguna de las más 
recientes, constituye reiterado pronunciamiento jurisprudencial con 
respecto a la atribución del uso de la vivienda familiar en los casos de 
custodia compartida el siguiente: 

 
«Este supuesto específico, no contemplado en el art. 96 CC, fue 
tratado, entre otras muchas, en las sentencias 558/2020, de 26 de 
octubre; 438/2021, de 22 de junio; 870/2021, de 20 de diciembre; 
314/2022, de 20 de abril; 835/2022, de 25 de noviembre y 138/2023, de 
31 de enero, entre otras muchas.» 
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En estos casos, no es de aplicación el párrafo primero del art. 96 del 
CC, que se refiere a la custodia exclusiva. Tampoco el párrafo 
segundo del art. 96 (matrimonio sin hijos). Con lo que se acude, por 
razón de analogía, al actual párrafo cuarto del apartado 1 del art. 96 
(atribución de la custodia de los hijos entre los progenitores), en cuyo 
caso "la autoridad judicial resolverá lo procedente".» 
 
Para tomar la decisión oportuna se atenderá a estos factores: el 
interés más necesitado de protección (riesgo de poner en peligro el 
régimen de custodia compartida) y la titularidad de la vivienda 
(privativa o común), pero siempre con fijación de plazo.» 
 
Y así, con esta finalidad de favorecer el tránsito a la nueva situación 
derivada de la custodia compartida, se han fijado plazos de uso 
temporal, con valoración de las circunstancias concurrentes que han 
oscilado desde un año (sentencias 51/2016, de 11 de febrero; 
251/2016, de 13 de abril; 545/2016, de 16 de septiembre; 314/2022, 
de 20 de abril; 556/2022, de 11 de julio y 138/2023, de 31 de enero); 
de dos años (sentencias 513/2017, de 22 de septiembre; 15/2020, de 
16 de enero; 558/2020 y 870/2021, de 20 de diciembre y 835/2022, de 
25 de noviembre); tres años (sentencias 465/2015, de 9 de 
septiembre y 294/2017, de 12 de mayo), uso por anualidades alternas 
(sentencia 95/2018, de 20 de febrero), o, en fin, hasta que se proceda 
a la liquidación de la sociedad legal de gananciales (sentencia 
183/2017, de 14 de marzo). En definitiva, uso temporal conferido en 
consonancia con un imprescindible juicio circunstancial motivado y 
atención a lo postulado por las partes». 
 

 Considera el Tribunal Supremo que en este caso enjuiciado la fijación de 
un plazo desde la sentencia recurrida no resulta contraria a la doctrina 
de la sala y se ajusta a una ponderación de las circunstancias 
concurrentes que pueden ser apreciadas. 

 
 La finalidad de la atribución temporal de la que fue la vivienda familiar a 

uno de los progenitores cuando se adopta un sistema de custodia 
compartida se dirige a paliar las dificultades a las que puede enfrentarse 
tal progenitor para proporcionar una vivienda al menor cuando esté en su 
compañía. Deben valorarse para ello las posibilidades que el progenitor 
que no es el propietario de la vivienda tiene de satisfacer por sus propios 
medios la necesidad de vivienda, atendiendo a su capacidad económica, 
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a su accesibilidad al mercado laboral si en ese momento no dispone de 
un trabajo remunerado, a la edad del niño, entre otros datos. 

 
En este caso, la Audiencia valoró que, en razón a la diferencia de ingresos entre el 
padre y la madre, esta tenía mayores dificultades de acceso a la vivienda, y le 
atribuyó a ella el uso durante un año desde su sentencia de la que fue vivienda 
familiar, que es propiedad exclusiva del padre, quien además debe pagar el 
préstamo hipotecario que la grava y está pagando un alquiler para satisfacer su 
propia necesidad de vivienda.  
 
El Supremo mantiene esa decisión argumentando que la madre es una mujer joven y 
cuenta con una formación suficiente (técnica superior en administración y finanzas) 
como para acceder al mercado laboral sin especiales dificultades y sin necesidad de 
un periodo de reciclaje o formación, ya que ha trabajado en el pasado, aunque lo 
haya hecho irregularmente.  
 
La madre, por lo demás, quedó ocupando la casa cuando se produjo la separación 
de hecho en enero de 2022, por lo que no puede decirse que no haya dispuesto de un 
tiempo suficiente como para prever el tránsito a la nueva situación nacida de la 
custodia compartida, de modo que mantenemos la decisión de la sentencia 
recurrida de limitar a uno año desde la fecha de esa sentencia la atribución del uso 
de la vivienda a la progenitora, al no constar circunstancias excepcionales que 
pudieran justificar un plazo mayor. 
 
 
Órgano: Tribunal Supremo 
Sede: Madrid 
Sección: 2 
Fecha: 18 de diciembre de 2024 
Nº de Recurso: 9045/2022 
Nº de Resolución: 1711/2024  
 
Materia: Impugnación de la resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado que denegaba la nacionalidad de origen al demandante, quien la 
pretendía al amparo del art. 17.1.a) CC.  
 
No puede considerarse hijo de un español quien lo es de una persona que nació 
en el Sahara Occidental antes de la descolonización, de acuerdo con la 
jurisprudencia establecida en la sentencia del pleno de esta Sala 207/2020, de 29 de 
mayo. De tal forma que, si no cabía reconocer la nacionalidad de origen al padre del 
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demandante, al amparo del art. 17.1.c) CC, tampoco cabría reconocer al 
demandante la nacionalidad de origen al amparo del art. 17.1.a) CC. 
 

«La pretensión del demandante, reconocida por los tribunales de instancia, 
de que se le reconozca la nacionalidad española de origen, al amparo del 
art. 17.1. a) CC, se apoya en el presupuesto de que su padre, X, es español 
de origen, por haber nacido en el año 1946, en el Sahara occidental, cuando 
era un territorio del Estado español. Conforme a este precepto, «son 
españoles de origen: a) Los nacidos de padre o madre españoles».  
Pero, en este caso, la apreciación de esta premisa es contraria a la 
jurisprudencia de esta sala establecida en la sentencia del pleno, citada por 
el recurso, 207/2020, de 29 de mayo […] 
De acuerdo con esta jurisprudencia, no cabía atribuir al padre del 
demandante la nacionalidad española de origen y, consiguientemente, 
fallaba el presupuesto del art. 17 1 a) CC para que pueda reconocerse al 
demandante la nacionalidad española. 
Por la misma razón, tampoco se cumplirían los presupuestos del derecho a 
optar por la nacionalidad española, al amparo del art. art. 20.1.b) CC 
(«Aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y 
nacido en España»), pretensión que se ejercitaba de forma subsidiara en la 
demanda. 
En consecuencia, procede estimar el motivo de casación, casar la sentencia 
de apelación y, al asumir la instancia, por las mismas razones que 
acabamos de exponer, estimar el recurso de apelación con el efecto de la 
desestimación de la demanda».  
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La sentencia citada concluye que para rebajar la pena impuesta tanto en la 
primera como en la segunda instancia el artículo 21.4 CP no exige, como una suerte 
de elemento negativo para su aplicación, que la primera información que el 
responsable facilite a las autoridades sea veraz. Lo que reclama, como 
presupuesto constitutivo, es que confiese la infracción a las autoridades antes de 
conocer que el procedimiento judicial -en el sentido amplio precisado por esta Sala- 
se ha dirigido ya contra él. No se puede excluir la atenuante porque el responsable 
fue en sus primeras manifestaciones mendaz si en las posteriores fue veraz y se 
cumplen los otros presupuestos materiales y finalidades pretendidas con la norma. 
Lo que en el caso acontece con meridiana claridad. 

 
Estos son los argumentos de la sentencia del Tribunal Supremo que llevan a 

casar la sentencia para aplicar la atenuante mencionada: 
 
 Como es sabido, la regulación de esta atenuante en el Código Penal 

rompe con las fórmulas moralizantes anteriores en las que se exigía una 
actitud interna de arrepentimiento que debía manifestarse, además, 
espontáneamente -vid. artículo 9.9 CP, texto de 1973-. En la actualidad, el 
fundamento político-criminal de la atenuación radica en la identificación 
de un resultado de facilitación significativa de la investigación que 
permita dirigirla con prontitud y eficacia hacia la persona responsable, 
favoreciendo, en consecuencia, el ejercicio del ius puniendi del Estado. 
Quien confiesa reconoce la vigencia de la norma y muestra su 
aquietamiento al castigo legítimo que pueda derivarse -vid. STS 750/2017, 
de 22 de noviembre; 260/2020, de28 de mayo-. 

 
 Para que la confesión produzca efectos atenuatorios ha de satisfacer 

determinados requisitos: primero, permitir trazar una nuclear 
correspondencia objetiva y subjetiva entre el relato del responsable y la 
realidad acontecida; segundo, ha de dirigirse, en condiciones 
materialmente recepticias, a las autoridades encargadas de la 
averiguación del delito y de sus responsables y antes de conocer que las 
actuaciones investigativas se dirigen hacia quien confiesa; tercero, 
mantenerse, en términos sustanciales, a lo largo de las actuaciones; 
cuarto, producir efectivos rendimientos investigativos y acusatorios, lo 
que excluye del espacio de atenuación tanto al reconocimiento de lo 
inevitable, que acontecerá cuando la autoridad encargada de la 
investigación del hecho dispone ya de datos significativos para dirigirla 
con éxito contra el responsable, como fórmulas simplemente 
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adaptativas a los resultados ya obtenidos con finalidades elusivas de la 
responsabilidad. 

 
 Pues bien, en el caso, se dan todos los indicadores apuntados. El 

recurrente acude voluntariamente a la policía y en el curso de su 
comparecencia, y antes de conocer que el procedimiento se dirigía 
contra él, no solo reconoce nuclearmente los hechos por los que ha sido 
condenado como autor de un delito de asesinato, sino que facilita, 
también, la localización del instrumento utilizado en su causación del 
que previamente se había deshecho, lanzándolo a un cubo de basura. 
 

 Es cierto que en una primera secuencia de su comparecencia ante la 
policía no confesó su participación, limitándose a trasladar a los 
agentes su preocupación por que su abuela no contestaba. Ello motivó 
que contactaran con una hermana de la víctima que disponía de llaves 
para que les facilitara la entrada, dirigiéndose al domicilio en compañía 
del recurrente donde descubrieron el cadáver. También lo es que, en 
una segunda secuencia, de regreso al cuartel, manifestó a los agentes 
que su abuela se había caído golpeándose en la cabeza. Pero no lo es 
menos que, sin solución de continuidad, en los términos que se 
declaran probados, ante las extrañezas mostradas por aquellos a la 
versión ofrecida, el recurrente reconoció directa e incondicionadamente 
ser el autor del crimen, indicando dónde se encontraba el instrumento 
homicida, lo que permitió su inmediata localización. 

 
 Es evidente que en una evaluación de todas las secuencias que integran 

la comparecencia del recurrente ante la policía minutos después de 
cometido el crimen, sobresale, de manera muy destacada, el elemento 
confesión. El hecho de que arrancara ofreciendo una versión falsa o 
adaptativa para eludir su responsabilidad no neutraliza la presencia de 
todos los presupuestos de atenuación. El recurrente configuró 
voluntariamente las circunstancias en las que se produjo su confesión. 
Tanto el reconocimiento de haber golpeado a su abuela hasta causarle 
la muerte como la aportación de información decisiva para hallar una 
evidencia tan importante como el arma utilizada se producen en el curso 
de su comparecencia voluntaria en dependencias policiales. 

 
 Las dudas manifestadas por los agentes a la previa versión ofrecida en 

modo alguno permiten concluir que el recurrente, cuando confesó sin 
solución de continuidad el crimen, se representó que el procedimiento 
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ya se estaba dirigiendo contra él, neutralizándose así el presupuesto 
temporal de la atenuación. La detención se produce, precisamente, a 
consecuencia de la confesión. 

 
 La inveracidad de arranque, se torna en escasos minutos, por su propia 

decisión, en franca confesión de su responsabilidad, favoreciendo 
significativamente el desarrollo de la instrucción y la eficacia de la 
acción penal. 

 
 
 


